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Funza, Cundinamarca. Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2015-00544-00   
DEMANDANTE: SERGIO IVAN FERNANDEZ OSORIO, MARCELA 
AMPARO OSORIO TRIANA y MARCO AURELIO FERNANDEZ  
DEMANDADO: LIGIA GONZALEZ DE GAITAN y EDWIN GAITAN 
GONZALEZ  

 

Verificado el cartulario procesal; el juzgado dispone:  

 
1. Incorpórese al expediente y póngase en conocimientos de las partes 

que la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca allegó el dictamen de pérdida de capacidad laboral 
practicado al demandante.  

 
2. Para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

conformidad con lo previsto en el art. 80 del C.P.T. se, SEÑALA el 
día 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 11:00 AM la cual se 

adelantara por los medios virtuales correspondientes.   
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez
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